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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se amplía el plazo
para resolver la convocatoria de subvenciones en mate-
ria de infraestructura turística correspondiente al ejer-
cicio 2004.

En la Disposición Adicional Primera de la Orden de 28
de enero de 2004 (BOJA núm. 30, de 13.02) se efectúa
convocatoria para la concesión de subvenciones en materia
de infraestructura turística dirigida a entidades locales y pri-
vadas correspondiente al ejercicio 2004. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 11.5 de la Orden mencionada, reguladora
del procedimiento general para la concesión de subvenciones
en la materia, el plazo de resolución y notificación de la con-
vocatoria es de seis meses contados a partir de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Dado el número de solicitudes formuladas, se ha pro-
cedido hasta la fecha a efectuar requerimiento de subsanación
de solicitudes incompletas o defectuosas, habiéndose decla-
rado igualmente la inadmisión de aquellas solicitudes presen-
tadas con carácter extemporáneo o que incumplían las con-
diciones subjetivas u objetivas exigidas en la convocatoria.
De este modo, a la vista de la fase en que se encuentra el
procedimiento, y pese a encontrarse habilitados todos los
medios materiales y personales disponibles al efecto, resulta
inviable el cumplimiento del plazo de resolución inicialmente
previsto.

Por ello, visto el artículo 46.2 de la ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso
de la competencia que se atribuye por delegación a este órgano
a mi cargo en el artículo 11.2 de la mencionada Orden de
28 de enero de 2004, a propuesta del Servicio de Turismo
de esta Delegación Provincial, para general conocimiento

D I S P O N G O

Primero. Ampliar el plazo para resolver la convocatoria
de subvenciones en materia de infraestructura turística con-
tenida en la Disposición Adicional Primera de la Orden de
28 de enero de 2004 hasta el próximo día 15 de diciembre
de 2004.

Segundo. Insertar en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía el texto de la presente resolución.

Jaén, 5 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Rafael López-Sidro
Jiménez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
convocatoria de Concurso de Fotografía.

Por Resolución de 28 de junio de 2004, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, se
convoca Concurso de Fotografía, cuyo tema es «Fiestas Popu-
lares», con arreglo a las siguientes bases:

1.º Participantes: Todos los pensionistas mayores de 55
años, no profesionales, que lo deseen y residentes en Anda-
lucía.

2.º Tema: Fiestas Populares.
3.º Formato: Se presentarán hasta tres fotografías por cada

unas de las modalidades y que no hayan sido premiadas en
otros certámenes, con un formato de 20 x 30 cms, montadas
en cartón blanco rígido de 30 x 40 cms.

4.º Modalidades: Color-blanco y negro.
5.º Identificación: Las obras se presentarán bajo título,

en sobre cerrado y sin otra identificación que el propio título.
En el interior constará: nombre, apellidos, domicilio, teléfono
del autor y Centro de Día de Mayores al que pertenece.

6.º Envío: Las obras se enviarán al Centro de Día de
Mayores, Jerez II «Las Torres», sito en Plaza Listán, s/n. 11404
Jerez de la Frontera (Cádiz). Teléfonos: 956 313 462 / 956
314 016.

7.º Plazo de admisión: La fecha límite para la recepción
de los trabajos finalizará el 25 de octubre.

8.º Exposición: A partir del día 28 de octubre hasta el
4 de noviembre.

9.º Jurado: Emitirá su fallo, el día 2 de noviembre a las
18,00 horas y estará compuesto por tres miembros, relacio-
nados con el «Mundo de la Fotografía», actuando como Secre-
tario un representante de la Junta de Gobierno del Centro
de Día de Mayores Jerez II «Las Torres».

El fallo de dicho Jurado será irrevocable.
El Jurado tendrá potestad para resolver cualquier con-

tingencia a lo largo del fallo.
10.º Clausura: La Clausura de la Exposición y entrega

de los Premios tendrá lugar el día 4 de noviembre a las 12,00
horas en el Centro de Día «Las Torres».

11.º Premios:

Color Blanco y negro

1.º Premio: 270,00 E 1.º Premio: 270,00 E
2.º Premio: 180,00 E 2º Premio: 180,00 E
3.º Premio: 90,00 E 3.º Premio: 90,00 E
y 3 accésit de 60,00 E y 3 accésit de 60,00 E
cada uno cada uno

Sólo se podrá optar a un premio por autor y unidad
familiar.

12.º Devolución de Obras: Las obras premiadas quedarán
en propiedad de la Organización, que las podrá reproducir
y publicar sin limitación de sistemas, ni medios y sin abonos
de derecho.

Las obras no seleccionadas serán devueltas a sus autores
una vez clausurada la Exposición.

Los autores de la localidad podrán retirarlas en el propio
Centro de Día.

La participación en este concurso, implica la aceptación
de estas Bases. El trabajo que no cumpla con lo Recogido
en estas Bases, será rechazado.

De esta forma, se pretende que las personas mayores
dediquen su tiempo de ocio a actividades culturales que favo-
rezcan su integración social. Para lograr este objetivo, la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz,
no sólo convoca el concurso fotográfico, sino que también
colabora con la entrega de un primer premio por un importe
de 270,00 E más IRPF, gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.21.31.03.11.2260431D.7.

Así mismo, existen una serie de Entidades Colaboradoras
y que participan en la financiación de los siguientes premios:
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Color Blanco y Negro

1.º Premio: 270,00 E
2.º Premio: 180,00 E 2.º Premio: 180,00 E
3.º Premio: 90,00 E 3.º Premio: 90,00 E
y 3 accésit de 60,00 E y 3 accésit de 60,00 E
cada uno cada uno

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Becas de Investigación con cargo proyectos
del Programa Estudios y Análisis de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo proyectos del Programa Estu-
dios y Análisis de la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades, destinados a la mejora de la calidad de la ense-
ñanza superior y de la actividad del profesorado universitario.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) para una dedicación de 20 horas semanales.
Las Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no
disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha de la firma de la aceptación de
las mismas, salvo que en el acta de las Comisiones se espe-
cifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y no serán prorrogables. Los becarios podrán
obtener Becas en distintas convocatorias.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-
te la sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado
por el responsable del proyecto, en el que se especifiquen
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación
obtenidos.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de
Granada.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, y que figurarán relacionados en la con-
vocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 1 de julio de 2004.- El Vicerrector de Plani-
ficación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.


